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EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Diecinueve de abril de Dos Mil Veinticuatro   

  
PROCESO: 2023-1448 

 
Previo a resolver lo que corresponda respecto de la subrogación aportada por el 
extremo demandante, se requiere a la memorialista para que aporte certificación de 
pago de los cánones de arrendamiento a favor de la demandante NURY LUZ 
FLOREZ GOMEZ, como quiera que la documental adosada se refiere es a 
ALBEIRO ORTIZ ORDOÑEZ, persona diferente a quienes conforman la presente 
relación jurídica.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 22 de abril de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 016 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


